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SOLICITUD DOCUMENTOS SUBSANABLES INVITACIÓN ABIERTA FNTIA-017-2019 

 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, CREACIÓN,DISEÑO,PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN DE 

ESTRATEGIAS,CAMPAÑAS Y HERRAMIENTAS DE MERCADEO Y COMUNICACIONES DE LOS PROYECTOS QUE 

APRUEBE, PLANEE, FINANCIE Y COFINANCIE EL FONDO NACIONAL DE TURISMO EN CUALQUIER FORMATO 

 

 

 

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS. 

De acuerdo al numeral 3.6 de la invitación los documentos de carácter técnico habilitante son los siguientes: 

 

Criterios Cumple/No cumple 

Organigrama o Estructura Cumple/No cumple 

Reel Cumple/No cumple 

Equipo de trabajo Cumple/No cumple 

Experiencia del proponente Cumple/No cumple 

 

 

3.6.1 Organigrama o estructura: El proponente debe contar en su organigrama funcional con un departamento de 

producción y una sala de edición para realizar la postproducción de piezas de acuerdo a la necesidad de Fontur. Lo anterior 

se acreditará con una (1) certificación del representante legal. 
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capítulo III DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE de los términos de la Invitación Abierta FNTIA 017-

2019, el cual quedará así:  

3.6.2 Reel: El proponente deberá allegar en medio magnético, un reel de material promocional turístico, videos que a 

través de una campaña publicitaria exalte el buen nombre de Colombia y/o videos que a través de campañas en las cuales 

se resalte el compromiso de las empresas o marcas por el desarrollo y apoyo al país y su gente, donde se observe el paisaje 

de Colombia y/o campañas publicitarias que muestren y transmitan responsabilidad social de las marcas y su compromiso 

con Colombia. Contenidos de responsabilidad social, o de carácter institucional que permitan ver la forma en que los 

dentro de los últimos tres (3) años. 

3.6.3 Equipo de Trabajo Mínimo Habilitante: se tendrán en cuenta los siguientes perfiles:  

 

 Un (1) Director de cuenta y/o de proyectos: Profesional en mercadeo y publicidad, comunicación social o áreas 

afines con experiencia mínima de 10 años contados a partir del título profesional y experiencia específica como 

Director de Cuenta de mínimo 5 años desempeñando el cargo.   

 Un (1) Ejecutivo de cuenta: Profesional en mercadeo y publicidad, comunicación social o áreas afines con experiencia 

mínima de 5 años contados a partir del título profesional y experiencia específica como ejecutiva de cuenta de mínimo 

3 años desempeñando el cargo. 

 Tres (3) Diseñadores gráficos: Profesional en diseño gráfico con mínimo 5 años de experiencia contados a partir del 

título profesional y experiencia específica como diseñador gráfico de mínimo 3 años.  

 Director Creativo: Profesional en publicidad y áreas afines con mínimo 10 años de experiencia contados a partir del 

título profesional y experiencia específica como director creativo de mínimo 5 años desempeñando el cargo.  

 Arte finalista: Tecnólogo profesional en diseño gráfico o pre impresión con mínimo 5 años de experiencia contados 

a partir del título profesional y 2 años de experiencia como arte finalista.  
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 Un (1) Creativo Copy: Profesional en comunicación social, publicidad y mercadeo o área afines con experiencia 

mínima de 5 años contados a partir del título profesional y experiencia específica como creativo copy de mínimo 2 

años.  

 

El proponente debe diligenciar el FORMULARIO  EQUIPO DE TRABAJO MINIMO HABILITANTE DEL PROPONENTE 

(Anexo 5), para listar los contratos a tener en cuenta en el cumplimiento del requisito habilitante. 

 

El proponente deberá adjuntar diploma o acta de grado, tarjeta profesional si la carrera lo exige, hoja de vida y 

certificados laborales que acrediten la experiencia general y específica de cada uno de los integrantes. La experiencia 

será tenida en cuenta a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional si la carrera lo exige o de la fecha 

del acta de grado.  

 

Mediante la agenda N° 2 publicada el 17 de junio de 2019  Se modifica el n

de la Invitación Abierta FNTIA 017-2019, el cual quedará así: 

  

3.6.4 Experiencia del Proponente: El proponente deberá aportar mínimo tres (3) máximo cinco (5) 

certificaciones de contratos suscritos, ejecutados, terminados y liquidados, cuyo objeto incluya las siguientes 

actividades: planificación, diseño y producción de campañas promocionales y/ o de publicidad. La ejecución de las 

certificaciones debe haberse presentado dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación de la propuesta 

para la presente invitación. Las certificaciones deberán sumar al menos el valor estimado para la presente propuesta.  

La experiencia, en todo caso, deberá ser acreditada por las entidades contratantes. Para ello, el proponente deberá 

anexar certificación(es) suscrita por el Contratante, acta de liquidación del contrato y recibo a satisfacción del mismo. 

No se admiten autocertificaciones.  En caso de que las certificaciones tengan un componente de difusión y/o pauta 
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en medios de comunicación, esta deberá indicar el valor correspondiente a lo ejecutado para planeación y creación 

de piezas y lo ejecutado para plan de medios de comunicación.   

En caso de que el proponente presente más de cinco (5) certificaciones, solo serán tenidas en cuenta para la 

habilitación de la propuesta, las cinco (5) primeras, según el orden de foliación. Si alguna certificación incluye varios 

contratos, para la verificación de la cantidad mínima y máxima requerida, se evaluará cada contrato por separado 

y según el orden de relación, cumpliendo con todos los requisitos solicitados para la verificación de las certificaciones.  

 

Cuando un proponente suministre información referida a su participación en un consorcio o unión temporal, se 

considerará para efectos de la evaluación del factor experiencia general, el porcentaje de participación establecido. 

Este porcentaje se aplicará para definir el valor correspondiente del contrato ejecutado. Este porcentaje deberá 

acreditarse en la certificación, contrato y acta de liquidación; de lo contrario se deberá anexar documento de 

conformación de la figura asociativa para realizar dicha verificación. 

 

Cuando un proponente suministre información referida al monto de uno o varios contratos, se considerará para efectos 

del monto mínimo solicitado para la evaluación del factor habilitante, únicamente el porcentaje de participación 

establecido en lo que coincida con el objeto de la presente invitación. Este porcentaje se aplicará para definir el valor 

correspondiente del contrato ejecutado. Este porcentaje deberá acreditarse en la certificación, contrato y acta de 

liquidación u otro documento que permita verificar lo anteriormente señalado.  

 

El proponente debe diligenciar el FORMULARIO - EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE (Anexo 4), para listar 

los contratos a tener en cuenta en el cumplimiento del requisito habilitante. Si presenta más de cinco (5) certificaciones 

deberá indicar con cuales cinco (5) certificaciones cumplirán con los requisitos exigidos. Si el Proponente no indica 

con cuáles máximo 5 certificaciones se evaluarán el cumplimiento del requisito, FONTUR solicitará que el proponente 

indique las certificaciones (máximo 5) con los cuales cumplirá el requisito habilitante. Si el Proponente no contesta 
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dentro del plazo señalado por FONTUR, se analizarán las cinco primeras certificaciones presentadas en el orden de 

foliación de la propuesta. 

FONTUR se reserva el derecho de verificar o no la información presentada. En caso de que la verificación dé como 

resultado que los documentos presentados en la propuesta son inexactos o contradictorios, se tomarán como no 

presentados y el proponente será descalificado (no habilitado) y su propuesta no será tenida en cuenta; independiente 

de las acciones legales que FONTUR decida tomar. 

 

Requisitos que deben cumplir las certificaciones de experiencia. 

 

Presentación: Las certificaciones se deben presentar en copia legible. FONTUR se reserva el derecho de solicitar la 

verificación del original. 

 

Cada certificación deberá contener la siguiente información: 

 Nombre de la entidad o persona contratante y número de documento de identidad. 

 Nombre y número de documento de identidad del contratista.  

 Número, fecha y objeto del contrato. 

 Valor ejecutado. 

 Fecha de inicio del contrato. 

 Plazo de ejecución del contrato, fecha de terminación y de liquidación. 

 Datos de contacto para verificación. 

 Calificación del servicio como: Regular, bueno o excelente. 

 Debe ser suscrita por el representante legal del contratante o por la persona autorizada por éste, no mayor a 

seis (6) meses. 

 En caso que el contrato sea expedido para un consorcio o unión temporal, en los mismos debe identificarse 

el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. 
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 Copia de las adiciones, otrosíes que indiquen en cada uno de ellos sus objetos, plazos y valor. 

 

NO SE ACEPTARÁN AUTO CERTIFICACIONES 

 

Si el documento de certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos 

adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus objetos, plazos y valor. 

 

Si alguno de los elementos mínimos de información no se encuentra en las certificaciones o no aporta certificación, 

se deberá anexar copia del contrato y acta de liquidación donde se pueda constatar toda la información antes 

requerida.  

 

Las certificaciones o documentos que se alleguen como experiencia general del proponente sean de contratos 

ejecutados en otro país, deben presentarse traducidos al idioma español. 

 

FONTUR se reserva el derecho de verificar la información presentada, si las certificaciones aportadas por el 

proponente no se pudieran verificar en su contenido, aun con la entrega de documentos subsanables, la misma no 

será tenida en cuenta. 
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del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Proponente 

Aspectos  

Habilitantes Verificación 

UNIÓN TEMPORAL HAROLD 

ZEA- OCHURUS 

Organigrama SI   

Folio 125-126   

Representante Legal Harold Zea Gil   

Reel SI   

Cumple SI   

ANEXO  

Equipo de trabajo  

SI El proponente debe 

allegar el certificado de 

experiencia específica 

para el perfil de 

diseñador gráfico 

(Carolina Añez Zapata) 

Cumple     

ANEXO  

Certificaciones de experiencia 

SI 

  

Folio 173   

Expedido por José Miguel Caro   
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Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
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y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Objeto 

Planificación y desarrollo de 

la campaña País-

PROCOLOMBIA; Diseño y 

producción para la campaña 

SABROSURA; Pre-

producción, producción y 

post-producción para la 

campaña Ref: Sabrosura en 

18 destinos de Colombia. 

El proponente debe 

allegar acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Excelente   

Folio 174   

Expedido por María Angélica Rodríguez   

Objeto 

Servicios profesionales y 

especializados para el 

desarrollo y ejecución de 

estrategias de comunicación y 

campañas de publicidad, que 

propendan por un mayor 

posicionamiento de la marca 

y la promoción del portafolio 

de productos y servicios del 

BANCO entre su grupo 

objetivo, clientes potenciales 

y el público en general. 

El proponente debe 

indicar el valor 

correspondiente a lo 

ejecutado para 

planeación y creación 

de piezas, toda vez que 

el certificado allegado 

no específica dicho 

valor, se debe allegar el 

documento de 

conformación de unión 

temporal UT Harold Zea 

con Mindshare 2013, se 

debe allegar la 

calificación emitida por 

el contratante como 
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Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Regular, buena o 

excelente.  

Calificación otorgada     

Folio 216   

Expedido por 
Mónica Santamaría 

Salamanca   

Objeto 

Prestación de servicios 

profesionales y 

especializados para el 

desarrollo y ejecución de 

estrategias de comunicación y 

campañas de publicidad para 

el BANCO. 

El proponente debe 

indicar el valor 

correspondiente a lo 

ejecutado para 

planeación y creación 

de piezas, toda vez que 

el certificado allegado 

no específica dicho 

valor, se debe allegar la 

calificación emitida por 

el contratante como 
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Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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regular, buena o 

excelente. 

Calificación otorgada     

Folio 257   

Expedido por Elizabeth Arias Ávila   

Objeto 

Prestar sus servicios 

consistentes en planificación, 

realizar los conceptos 

creativos, el diseño y la 

producción de piezas y 

campañas promocionales y/o 

publicitarias orientadas a 

fortalecer el posicionamiento 

de los atributos de marca 

CORFERIAS (Incluye 

productos y plataformas de 

servicios) y de sus distintas 

ferias. 

  

Calificación otorgada Excelente   
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Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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DDB WORLDWIDE 

COLOMBIA S.A.S 

Organigrama SI   

Folio 127   

Representante Legal Francys Nova   

Reel SI   

Cumple SI   

ANEXO  Equipo de trabajo  SI   

Cumple SI   

ANEXO  

Certificaciones de experiencia 

SI 

  

Folio 206   

Expedido por Andrés Ospina   

Objeto 

Prestar los servicios de diseño, 

creación, desarrollo y 

producción de la publicidad 

TTL, que incluye ATL, BTL y 

digital de la marca POKER, 

en los términos y condiciones 

establecidos en este 

documento y con el alcance y 

especificaciones contenidos 

en el Brief publicitario que la 

empresa emita 

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Excelente   

Folio 208   

Expedido por Andrés Felipe Cuevas   
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Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Objeto 

Prestar a el contratante los 

servicios profesionales de 

asesoría, acompañamiento 

estratégico y ejecución de las 

tácticas de comunicación 

publicitaria creadas por el 

contratista para el contratante 

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Excelente   

Folio 210   

Expedido por Juan Carlos Peña   

Objeto 

La agencia prestará los 

servicios de, crear piezas de 

comunicación, tendencias 

actuales en materia de 

publicidad ATL; generar 

estrategias de publicidad BTL 

que busquen posicionar y 

publicitar el signo distintivo 

del cliente. Generar 

estrategias de comunicación 

digitales que busquen 

posicionar y publicar el signo 

distintivo del cliente en el 

territorio 

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Bueno   

Folio 212   

Expedido por Mauricio Bernal Beetar   
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Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Objeto 

Prestar los servicios 

publicitarios mediante los 

cuales creará una estrategia 

integral de publicidad para la 

corporación, así como los 

conceptos creativos de dicha 

estrategia. Diseñará, 

producirá y finalizará las 

piezas y campañas creativas 

y publicitarias necesarias 

para divulgar y promocionar 

las marcas, productos y 

servicios de CORPARQUES 

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Excelente   

Folio 214   

Expedido por 

Empresas Públicas de 

Medellín   

Objeto 

Prestación de servicios de 

producción, diseño de 

conceptos creativos y 

asistencia en el desarrollo de 

estrategias y tácticas en 

campañas publicitarias y de 

comunicación comercial ATL, 

BTL y Digitales para la 

difusión y promoción de los 

productos y servicios 

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato, 

no hay firma de quién 

emite la certificación ni 

datos de contacto para 

su respectiva 

verificación, no hay 

calificación del servicio 

prestado. 
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Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Calificación otorgada No otorgan   

GREY COLOMBIA S.A.S 

Organigrama NO  

El proponente  debe 

allegar  la composición 

del organigrama 

acreditada por el 

Representante Legal. 

Folio 122   

Representante Legal NO    

Reel SI   

Cumple SI   

ANEXO  Equipo de trabajo  SI   

Cumple   El proponente debe 

allegar el certificado de 

experiencia específica 

para el perfil de 

diseñador gráfico (Juan 

Camilo Rivera). 

ANEXO  

Certificaciones de experiencia 

SI 

  

Folio 190   

Expedido por Pedro Merizalde Andrade   
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de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de 
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del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

Pá
g.

15
 –

 6
/ 

FN
TI

A
-0

17
-2

0
19

 

Objeto 

Crear piezas de 

comunicación para el cliente 

de acuerdo con (a) los 

lineamientos corporativos del 

cliente aceptados por la 

agencia; (b) las tendencias 

actuales en materia de 

publicidad aceptadas por la 

agencia; y (c)  los 

requerimientos del cliente 

para promocionar los signos 

distintivos del cliente 

aceptados por la agencia y 

publicitar los signos distintivos 

del cliente. Adicional prestar 

los servicios publicitarios que 

incluyen el diseño y creación 

de campañas de marca, 

preproducción, producción, y 

postproducción de 

comerciales, videos y cuñas 

radiales para la compañía 

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Excelente   

Folio 192   

Expedido por Yliana Rios   
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del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Objeto 

La agencia prestará sus 

servicios al cliente para la 

generación de estrategias de 

comunicación tendientes a (i) 

crear piezas de comunicación 

para el cliente, conforme con 

(a) los lineamientos 

corporativos del cliente; (b) 

las tendencias actuales en 

materia de publicidad; (c)  los 

requerimientos del cliente 

para promocionar los signos 

distintivos de cliente; (ii) 

publicitar los signos distintivos 

del cliente en el territorio; y 

(iii) planificación estratégica y 

compra de espacios en 

medios 

El proponente debe 

indicar el valor 

correspondiente a lo 

ejecutado para 

planeación y creación 

de piezas, toda vez que 

el certificado allegado 

no específica dicho 

valor, debe allegar 

copia del contrato y el 

acta de liquidación del 

contrato. 

Calificación otorgada Excelente   

Folio 194   

Expedido por Juan Pablo Paéz   
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del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Objeto 

La agencia prestará sus 

servicios al cliente para la 

generación de estrategias de 

comunicación tendientes a (i) 

crear piezas de 

comunicacipon para el 

cliente, conforme con (a) los 

lineamientos corporativos del 

cliente; (b) las tendencias 

actuales en materia de 

publicidad; (c)  los 

requerimientos del cliente 

para promocionar los signos 

distintivos de cliente; (ii) 

publicitar los signos distintivos 

del cliente en el territorio; y 

(iii) planificación estratégica y 

compra de espacios en 

medios, dentro del que se 

incluyen la planificación, 

diseño y producción de 

campañas publicitarias para 

las marcas que comprenden 

actualmente las categorías 

denominadas internamente 

por el cliente como Ponqué, 

Snacks y galletas. 

El proponente debe 

indicar el valor 

correspondiente a lo 

ejecutado para 

planeación y creación 

de piezas, toda vez que 

el certificado allegado 

no específica dicho 

valor, debe allegar 

copia del contrato y el 

acta de liquidación del 

contrato. 
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del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Calificación otorgada Excelente   

UT FONTUR CREATMAX 

Organigrama SI   

Folio 83-89   

Representante Legal Iván Zambrano   

Reel SI    

Cumple SI    

ANEXO  Equipo de trabajo  SI    

Cumple SI    

ANEXO  

Certificaciones de experiencia 

SI  

  

Folio 125   

Expedido por Andrés Quiroga   

Objeto 

Prestación de servicio de 

agencia de publicidad para 

diseñar, planear y producir 

campañas publicitarias  

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Excelente    

Folio 126   

Expedido por Talles Silva   

Objeto 

Prestación de servicio como 

agencia de publicidad para 

la conceptualización, 

creación, desarrollo y 

producción de campañas  de 

comunicaciones y 

publicitarias  

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 
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del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

Pá
g.

19
 –

 6
/ 

FN
TI

A
-0

17
-2

0
19

 

Calificación otorgada Excelente    

Folio 127   

Expedido por Catalina Alarcón 

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Objeto     

Calificación otorgada     

Folio 128   

Expedido por Jhon Javier Caro   

Objeto 

Prestar los servicios 

profesionales para el diseño, 

producción e implementación 

de la estrategia publicitaria 

del programa de bienestar de 

nuestros empleados  

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Excelente    

ARIADNA 

COMMUNICATIONS GROUP 

Organigrama SI   

Folio 94   

Representante Legal Juan Fernando Durán   

Reel 

  

El proponente debe 

allegar el reel. 

Cumple     

ANEXO  Equipo de trabajo  SI   

Cumple SI   
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del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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ANEXO  

Certificaciones de experiencia 

SI 

  

Folio 129   

Expedido por Karol Quijano    

Objeto 

Servicios en estrategia 

creativa, desarrollo, 

implementación, alojamiento 

desarrollo y acompañamiento 

de estrategia creativa en la 

planeación y producción de 

piezas, actividades 

promocionales y manejo 

integral de medios  

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

Calificación otorgada Excelente   

Folio 130   

Expedido por David Ruiz    

Objeto 

Servicio en estrategia 

creativa, desarrollo, 

implementación, alojamiento 

desarrollo y acompañamiento  

de estrategia creativa en la 

planeación y producción de 

piezas, actividades 

promocionales y manejo 

integral de medios  

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 
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del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Calificación otorgada Excelente   

Folio 132   

Expedido por Luisa Jimena Garcia    

Objeto 

Servicio de planificación, 

diseño y producción de 

campañas promocionales y 

publicidad, entre otros y en el 

uso de las herramientas 

necesarias para las marcas 

Corona y Chocolyne  

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato, 

se debe allegar la 

calificación emitida por 

el contratante como 

Regular, buena o 

excelente.  

Calificación otorgada     

Folio 133   

Expedido por 

Claudia Patricia Acosta y Jose 

Felipe Bastidas   

Objeto 

Diseñar la estrategia de 

comunicaciones incluyendo el 

diseño de piezas y/o 

productos comunicacionales; 

así como su producción, con 

el fin de divulgar y sensibilizar 

a la ciudadanía sobre el 

derecho de acceso a la 

información pública, así como 

promover el contenido de la 

ley 1712 de 2014 y sus 

decretos reglamentarios  

El proponente debe 

allegar el acta de 

liquidación, se debe 

allegar la calificación 

emitida por el 

contratante como 

regular, buena o 

excelente.  
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Calificación otorgada     

  Folio 141   

  Expedido por Andrés Puentes   

  

Objeto 

El contratista prestó los 

sevicios en estrategia 

creativa, desarrollo, 

implementación, alojamiento 

desarrollo y acompañamiento 

de estrategia creativa en la 

planeación y producción de 

piezas, desarrollo de eventos, 

actividades promocionales y 

BTL, manejo integral de 

medios, diseño y desarrollo, 

entre otras actividades. 

El proponente debe 

allegar copia del 

contrato y el acta de 

liquidación del contrato. 

  Calificación otorgada Excelente   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.fiducoldex.com.co/
mailto:defensoriafiducoldex@umoabogados.com
mailto:fiducoldex@fiducoldex.com.co


 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 – Bogotá D.C. 
PBX: 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 
www.fiducoldex.com.co 

 

“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad 
de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de 
FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor 
del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
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II. REQUERIMIENTOS FINANCIEROS Se procedió a efectuar la verificación de los documentos de carácter financiero como requisito 

habilitante de cinco (5) ofertas presentadas para la invitación abierta No. FNTIA-017-2019, conforme a los términos del capítulo III (3), 

numeral 3.4., obteniendo el siguiente resultado: 

 

1. UNION TEMPORAL HAROLD ZEA – OCHURUS. PARTE 1: 

 
 

UNION TEMPORAL HAROLD ZEA – OCHURUS. PARTE 2: 

 

HAROLD ZEA & 

ASOCIADOS S.A.S. 60%
OBSERVACION

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

SUBSANAR

EN EL NUMERAL 2.5.1 MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN, SE REFIERE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS SE PRESENTAN EN PESOS

COLOMBIANOS, MIENTRAS QUE EL ENCABEZADO DEL DOCUMENTO REFIERE CIFRAS EN MILES DE PESOS COLOMBIANOS, LO CUAL ES CONCORDANTE

CON LOS ESTADOS FINANCIEROS, SIN EMBARGO, SE REQUIERE ACLARACIÓN Y CONFIRMACIÓN DE LA DENOMINACIÓN EN QUE SE PRESENTAN LAS

CIFRAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

DICTAMEN REVISOR FISCAL

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES

CONTADOR

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION

REPRESENTANTE LEGAL

REVISOR FISCAL

RENOVACION  INFORMACION FINANCIERA

NOTAS ESTADOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DOCUMENTOS HABILITANTES

UNION TEMPORAL HAROLD ZEA - OCHURUS

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

NORMATIVIDAD

FIRMAS
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

COMPARATIVO 2018 - 2017

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR
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OCHURUS S.A.S. 40% OBSERVACION

CUMPLE

CUMPLE

SUBSANAR
EL VALOR TOTAL DE ACTIVOS REGISTRADOS EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DIFIERE DEL REGISTRADO EN

EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AÑO 2018. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO.

SUBSANAR
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA SUJETO A VALIDACIÓN CON ACLARACIÓN DE RENOVACIÓN FINANCIERA Y NOTAS DE PROPIEDAD

PLANTA Y EQUIPO, CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR.

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

SUBSANAR ESTADO DE RESULTADOS SUJETO A VALIDACIÓN CON NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017.

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

SUBSANAR

1) NOTA PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO AÑO 2018 PRESENTA CIFRAS DIFERENTES A LA REGISTRADAS EN EL ESTADO DE SITUACIÓN

FINANCIERA. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO. 2) LA NOTA CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

DIFIEREN EN LAS SUMATORIA DE LOS ITEMS QUE LA COMPONEN Y DEL VALOR REGISTRADO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. SE

REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO. 3) NOTAS AL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL NO PRESENTA COMPARATIVO AÑO 2017. SE

REQUIEREN NOTAS AÑO 2018 COMPARATIVAS AÑO 2017. 4) EN LA NOTA INGRESOS EL VALOR TOTAL REFERIDO COMO TOTAL GANANCIAS Y

GASTOS OPERACIONALES DIFIERE DEL REGISTRADO EN EL ESTADO DE RESULTADOS. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO. 5) SEGÚN

ENUMERACIÓN DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, NO SE PRESENTAN LAS PÁGINAS 15 Y 16 DE LAS NOTAS. SE REQUIEREN

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPLETAS.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

SUBSANAR

NO PRESENTA CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE CONTADORES DEL CONTADOR QUE SUSCRIBE LOS ESTADOS

FINANCIEROS. SE REQUIERE CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE CONTADORES DEL CONTADOR QUE SUSCRIBE LOS

ESTADOS FINANCIEROS VIGENTE.

SUBSANAR

NO PRESENTA CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE CONTADORES DEL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE LOS ESTADOS

FINANCIEROS. SE REQUIERE CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE CONTADORES DEL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE LOS

ESTADOS FINANCIEROS VIGENTE.

CUMPLE

CUMPLE

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

DICTAMEN REVISOR FISCAL

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES

CONTADOR

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION

REPRESENTANTE LEGAL

REVISOR FISCAL

RENOVACION  INFORMACION FINANCIERA

NOTAS ESTADOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DOCUMENTOS HABILITANTES

UNION TEMPORAL HAROLD ZEA - OCHURUS

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

NORMATIVIDAD

FIRMAS
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

COMPARATIVO 2018 - 2017

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR
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2. DDB WORLDWIDE COLOMBIA S.A.S.: 

 
3. UT FONTUR CREATMAX: 

DDB WORLDWIDE 

COLOMBIA S.A.S
OBSERVACION

CUMPLE

CUMPLE

SUBSANAR
EL VALOR DEL ACTIVO TOTAL REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DIFIERE DEL

PRESENTADO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO.

SUBSANAR ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA SUJETO A VALIDACIÓN CON ACLARACIÓN EN LA NOTA 18.

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

SUBSANAR
EN LA NOTA 18 (EQUIPOS AÑO 2017) EL VALOR TOTAL DE LA NOTA NO CORRESPONDE A LA SUMATORIA DE LOS ITEMS QUE LA

COMPONEN. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

DOCUMENTOS HABILITANTES

DDB WORLDWIDE COLOMBIA S.A.S

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES

CONTADOR

REVISOR FISCAL

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

NORMATIVIDAD

NOTAS ESTADOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DICTAMEN REVISOR FISCAL

TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR

REVISOR FISCAL

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION

REPRESENTANTE LEGAL

REVISOR FISCAL

RENOVACION  INFORMACION FINANCIERA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS
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SPECIE CREATIVA 

COMPAÑÍA LIMITADA 

25%

OBSERVACION
ARKIMAX INTERNACIONAL 

LTDA 75%
OBSERVACION

CUMPLE CUMPLE

SUBSANAR
REQUERIMIENTO DE REVISOR FISCAL SUJETO A VALIDACIÓN CON ESTADOS FINANCIEROS

AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017.
N/A

SUBSANAR

EL VALOR DEL ACTIVO TOTAL Y CAPITAL REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y

REPRESENTACIÓN LEGAL DIFIEREN DE LOS PRESENTADOS EN EL ESTADO DE SITUACIÓN

FINANCIERA. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO.

 CUMPLE 

SUBSANAR

EL RESULTADO INTEGRAL AÑO 2017 REGISTRADO EN EL PATRIMONIO DEL ESTADO DE

SITUACIÓN FINANCIERA DIFIERE DEL PRESENTADO EN EL ESTADO DE RESULTADOS

DEL PERIODO. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO.

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL N/A

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL N/A

REPRESENTANTE LEGAL

CONTADOR

REVISOR FISCAL

SUBSANAR

PRESENTA NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA EL AÑO 2018. SE REQUIEREN NOTAS 

A LOS ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017 CONFORME ES

SOLICITADO EN LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN. EN LA NOTA 04 ANTICIPO DE IMPUESTOS

AÑO 2018 EL VALOR TOTAL DE LA NOTA NO CORRESPONDE A LA SUMATORIA DE LOS ITEMS

QUE LA COMPONEN. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO.

SUBSANAR

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS NO ACOGEN LA POLÍTICA CONTABLE DE

PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. SE REQUIEREN NOTAS A LOS ESTADOS

FINANCIEROS QUE ACOJAN LA POLÍTICA CONTABLE DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS

FINANCIEROS.

SUBSANAR
REQUERIMIENTO DE DICTAMEN DE REVISOR FISCAL SUJETO A VALIDACIÓN CON ESTADOS

FINANCIEROS AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017.
N/A

SUBSANAR

SE RECIBE COPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL DEL CONTADOR CLAUDIO TORRES CAMPO,

LA CUAL QUEDA SUJETA A VALIDACIÓN CON ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2018

COMPARATIVO AÑO 2017.

CUMPLE

SUBSANAR
REQUERIMIENTO DE TARJETA PROFESIONAL DE REVISOR FISCAL SUJETO A VALIDACIÓN

CON ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017.
N/A

SUBSANAR

SE RECIBE CERTIFICADO JUNTA CENTRAL DEL CONTADOR CLAUDIO TORRES CAMPO, EL

CUAL QUEDA SUJETO A VALIDACIÓN CON ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2018 COMPARATIVO

AÑO 2017.

SUBSANAR

NO PRESENTA CERTIFICADO DE JUNTA CENTRAL DEL CONTADOR QUE SUSCRIBE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS. SE REQUIERE CERTIFICADO VIGENTE DE JUNTA CENTRAL

DEL CONTADOR QUE SUSCRIBE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

SUBSANAR
REQUERIMIENTO DE CERTIFICADO DE JUNTA CENTRAL DE CONTADORES DE REVISOR

FISCAL SUJETO A VALIDACIÓN CON ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 
N/A

N/A

N/A

SUBSANAR

NO PRESENTA ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO. SE REQUIERE ESTADO DE

CAMBIOS EN EL PATRIMONIO AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017 CONFORME ES

SOLICITADO EN LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN.

SUBSANAR
REQUERIMIENTO DE REVISOR FISCAL SUJETO A VALIDACIÓN CON ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017.

SUBSANAR

PRESENTA ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AÑO 2018. SE REQUIERE ESTADO DE

SITUACIÓN FINANCIERA AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017 CONFORME ES SOLICITADO EN

LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN, EL CUAL QUEDA SUJETO A VALIDACIÓN CON

ACLARACIÓN EN LA NOTA 04.

SUBSANAR

PRESENTA ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL AÑO 2018. SE REQUIERE ESTADO DE

RESULTADO INTEGRAL AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017 CONFORME ES SOLICITADO EN

LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN.

SUBSANAR

NO PRESENTA ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO. SE REQUIERE ESTADO DE

CAMBIOS EN EL PATRIMONIO AÑO 2018 COMPARATIVO AÑO 2017 CONFORME ES

SOLICITADO EN LOS TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN.

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

NORMATIVIDAD

TARJETA PROFESIONAL 

CONTADOR

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO ANTECEDENTES 

JUNTA CENTRAL DE 

CONTADORES

CONTADOR

REVISOR FISCAL

ESTADO DE CAMBIOS EN EL 

PATRIMONIO

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

NOTAS ESTADOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DICTAMEN REVISOR FISCAL

DOCUMENTOS HABILITANTES

UT FONTUR CREATMAX

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION

REPRESENTANTE LEGAL

REVISOR FISCAL

RENOVACION  INFORMACION FINANCIERA

ESTADO DE SITUACION 

FINANCIERA

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS 

INTEGRAL 

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad 
de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de 
FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor 
del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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4. ARIADNA S.A.S: 

 
 

ARIADNA S.A.S OBSERVACION

CUMPLE

CUMPLE

SUBSANAR
EL VALOR DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DIFIERE DEL

PRESENTADO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AÑO 2018. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO.

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

SUBSANAR

EN EL NUMERAL 1C MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN SE REFIERE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS SE PRESENTAN EN MILES

DE PESOS COLOMBIANOS, MIENTRAS QUE EL ENCABEZADO DEL DOCUMENTO REFIERE CIFRAS EN PESOS COLOMBIANOS, LO CUAL ES

CONCORDANTE CON LOS ESTADOS FINANCIEROS, SIN EMBARGO, SE REQUIERE ACLARACIÓN Y CONFIRMACIÓN DE LA DENOMINACIÓN

EN QUE SE PRESENTAN LAS CIFRAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

DICTAMEN REVISOR FISCAL

TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR

REVISOR FISCAL

DOCUMENTOS HABILITANTES

ARIADNA S.A.S

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION

REPRESENTANTE LEGAL

REVISOR FISCAL

RENOVACION  INFORMACION FINANCIERA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

COMPARATIVO 2018 - 2017

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES

CONTADOR

REVISOR FISCAL

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

NORMATIVIDAD

FIRMAS

NOTAS ESTADOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad 
de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de 
FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor 
del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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5. GREY COLOMBIA S.A.S:  

 
 
       

Se concede hasta el día (5) de julio de 2019 Hora 4:00PM, para que los proponentes subsanen y entreguen los documentos, en 

medio físico, que son requisitos habilitantes, de acuerdo al cronograma y los requisitos establecidos en la Invitación Abierta FNTIA-017-

2019 en la Calle 28 # 13 A 24 Piso 6° FIDUCOLDEX S.A. Bogotá D.C. Edificio Museo Del Parque.  

 

 

GREY COLOMBIA S.A.S OBSERVACION

CUMPLE

CUMPLE

SUBSANAR
EL VALOR DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DIFIERE DEL

PRESENTADO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AÑO 2018. SE REQUIERE ACLARACIÓN AL RESPECTO.

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

GREY COLOMBIA S.A.S

DOCUMENTOS HABILITANTES

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION

REPRESENTANTE LEGAL

REVISOR FISCAL

RENOVACION  INFORMACION FINANCIERA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

NORMATIVIDAD

TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

COMPARATIVO 2018 - 2017

FIRMAS

NOTAS ESTADOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DICTAMEN REVISOR FISCAL

CONTADOR

REVISOR FISCAL
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad 
de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de 
FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor 
del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- 
Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o 
en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias 
enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional 
y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

Pá
g.

29
 –

 6
/ 

FN
TI

A
-0

17
-2

0
19

 

 

 

 

 

 

Los proponentes deberán tener en cuenta lo establecido en el numeral 4.8. Causales de rechazo. 

 

 el proponente no aporte ni cumpla con los documentos y requisitos habilitantes exigidos en los presentes términos de 
referencia, habiendo sido requerido el proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes por FONTUR, no los 
allegue en debida forma y en el término previsto por FONTUR  
 

Se recuerda a los proponentes que las oficinas de FIDUCOLDEX S.A. están ubicadas en el Piso 6 y se debe cumplir 

con las exigencias de seguridad para la entrada al edificio, favor radicar sus documentos CON LA DEBIDA 

ANTELACIÓN, previendo cualquier tipo de inconveniente del cual FIDUCOLDEX S.A., no se hace responsable.  

 

Esta solicitud no es sujeta de observaciones, sólo se emite para efectos de allegar la documentación solicitada. 

 

 

Se expide en Bogotá D.C el día (3) de julio de 2019. 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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